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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 22:00 VEINTIDOS HORAS 

DEL DIA 31 TREINTA Y UNO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

2018 DOS MIL DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION V 

DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL, NÚMERO TESLP/JNE/04/2018 
INTERPUESTO POR EL C.  AURELIO SÁNCHEZ LAVASTIDA, 
ostentándose en su carácter de Representante Propietario del Partido Revolucionario 

Institucional,  Y SUS ACUMULADOS TESLP/JNE/05/2018 Y 
TESLP/JNE/37/2018,  EN CONTRA DE:  ““La e lecc ión de Ayuntamiento de 

Tancanhui tz,  San Luis  Potosí .  y  la  ent rega de la  constanc ia de mayoría a favor  de l  
c iudadano Juan Car los A rr ie ta  Vi ta ;  candida to a l  cargo de Pres idente Munic ipa l ,  e l  
cual  vu lnera los  in tereses que representa por  no cumpl i r  los  requis i tos  de 

e leg ib i l idad ” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA 
LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., 31 treinta y uno de agosto de 2018 dos mil 
dieciocho. 

 

V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 
36, fracción II, y 44, fracción III, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 
Estado, se acuerda: 

 
Téngase por recepcionado a las 18:45 dieciocho horas con cuarenta y cinco 

minutos, del día 31 treinta y uno de agosto del año en curso, oficio 
CEEPC/SE/3829/2018, firmado por la Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y el Lic. 
Héctor Avilés Fernández, Consejera Presidenta y Secretario Ejecutivo, 
respectivamente, del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de 
fecha 31 treinta y uno de agosto de 2018 dos mil dieciocho, con el que comparecen 
dentro del expediente TESLP/JNE/04/2018, TESLP/JNE/05/2018 y 
TESLP/JNE/37/2018 (sic). 

 
Agréguese el documento de cuenta a los autos del presente expediente para 

que surta sus efectos legales. 
 
En consecuencia, túrnese el presente expediente al Magistrado Rigoberto 

Garza de Lira, ponente en el presente asunto, para la resolución correspondiente. 
Notifíquese. 

 
Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado 

Presidente de este Tribunal Electoral del Estado, quien actúa con Licenciado Flavio 
Arturo Mariano Martínez, Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del 
Estado de San Luis Potosí. Doy fe.” 

 
 
 

 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


